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PROTOCOLO ACTUACIÓN 
 

Con el traspaso de las competencias legislativas a las Comunidades Autónomas, y teniendo el 

conocimiento de que la autorización final para poder celebrar una competición nacional 

corresponde a las autoridades en cada territorio, la RFEP establece el siguiente protocolo para la 

correcta organización de las competiciones de Patinaje de Velocidad. 

 

1. Cumplimiento de la normativa establecida por las autoridades competentes en cada 

territorio. 

2. Cumplimiento de la normativa fijada el día 29 de junio de 2020 a través de las “Pautas 

básicas de retorno al patinaje”. 

3. Firma de la declaración de responsabilidad de cada persona. 

4. Cumplimiento de la normativa específica establecida por el Comité Nacional de Patinaje 

de Velocidad. 

5. Coordinación entre el Comité Nacional y la entidad organizadora. 

 

 

1. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN CADA TERRITORIO 

La normativa que establezcan las autoridades competentes será la normativa que 

prevalecerá en todas las competiciones organizadas por la RFEP. 

 

2. “PAUTAS BÁSICAS DE RETORNO AL PATINAJE” 

Cumplimiento de la normativa 25/06/20. 

 

• Deportiva: 

 

o Los deportistas no compartirán bebidas, alimentos u otros productos. Incluidos 

los sanitarios o primeros auxilios, han de ser de uso individual. 

 

o Los deportistas deben llevar su propio material higiénico: mascarilla, gel 

hidroalcohólico, toalla, etc. 

 

• Sanitaria: 

 

o Obligatoriedad de seguir la legislación vigente. 

 

o Mantener las pautas estrictas de aseo personal, conducta y cuidado para evitar 
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contagios. 

 

o Responsabilidad individual. Tanto deportistas como cuerpo técnico de los 

equipos deben mantener la distancia de seguridad y llevar mascarilla en todo 

momento. Únicamente los deportistas durante la competición pueden no 

llevarla.  

 

o Priorizar la salud e integridad de toda la familia del patinaje. 

 

o Vigilancia activa de los síntomas. Es obligatorio comunicar cualquier 

problema sanitario a la entidad organizadora. 

 

• Médica: 

 

o Lavado frecuente de manos y desinfectados con geles hidroalcohólicos.  

 

o Desinfección de material deportivo. 

 

o Lavado de ropa a alta temperatura. 

 

o Mantener la distancia de seguridad (1,5 metros) y evitar el contacto siempre 

que sea posible. 

 

o Cumplir la normativa establecida dentro y fuera del ámbito deportivo. 

 

• Instalaciones y sedes de competición: 

 

o Deben estar debidamente señalizadas con la normativa vigente en cada 

momento. 

 

o Asegurar que todos los asistentes puedan cumplir y cumplan las medidas de 

higiene y distancia de seguridad establecidas. 

 

o En caso de realizarse a puerta cerrada, comprobar que quien entra a las 

instalaciones son definidos como esenciales por el Comité Nacional. 

 

• Viajes y estancias: 

 

o Disminuir la cantidad de persona que viajan (sólo esenciales). 
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o Reducir al máximo la duración de la estancia. 

 

 

3. FIRMA DE LA DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 

Todas las personas que participen en una competición organizada por la RFEP deberán 

firmar una declaración dentro de las 24 horas previas al inicio de la competición donde 

declaren que no concurren con las siguientes circunstancias: 

 

• Presentar problemas respiratorios y/o fiebre y/o tos. 

 

• Haber estado en contacto cercano con alguna persona o personas sospechosas o con 

síntomas por infección de COVID-19 en los 14 días anteriores a la firma del 

documento. 

 

• Si durante la competición aparecen algunos síntomas o sospechas dentro del equipo 

de inmediato se debe poner en contacto con el responsable de la organización de la 

competición. 

 

4. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DEL COMITÉ NACIONAL DE 

PATINAJE DE VELOCIDAD 

 

• Clubes participantes. 

 

o Cada club establecerá un coordinador COVID-19, que será el interlocutor 

válido para el Comité Nacional y la entidad organizadora de la competición. 

o El coordinador COVID-19 debe coordinar y revisar que todo el grupo de 

competición cumple todas las medidas sanitarias establecidas. 

 

• Competición. 

 

o Establecer un máximo de 30 patinadores/as por categoría y sexo. 

 

o Establecer un máximo de 16 patinadores/as por cada grupo de salida. 

 

o La entrada de los/las patinadores/as al circuito/pista se hará siempre a través 

de la cámara de llamada. Nadie podrá entrar en la pista en ningún momento 

por ningún otro punto. Si en algún momento alguien accede al circuito/pista 

por una zona no permitida será sancionada deportivamente. Esta potestad la 
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tienen jueces de la RFEP y la entidad organizadora. 

 

o Los/las deportistas accederán a la cámara de llamada con la mascarilla puesta, 

se la podrán quitar cuando se les indiquen en la línea de salida y se la 

guardarán dentro del body para ponérsela de nuevo una vez finalizada la 

carrera. 

 

o El calentamiento de los deportistas se hará por categorías y en todo momento 

deben estar con la mascarilla sanitaria correctamente colocada. La entrada al 

calentamiento se anunciará por megafonía y la entrada será por la cámara de 

llamada. 

 

o Las mesas de secretaría estarán colocadas de forma que mantengan la 

distancia de seguridad entre personas. Habrá un máximo de 5 personas (juez 

de secretaría, 2 técnicos, encargado de megafonía y speaker) llevando 

mascarilla en todo momento. Deberán estar equipadas con gel hidroalcohólico 

y material desinfectante. 

 

o Todos los jueces deberán utilizar mascarilla mientras se encuentren situados 

en sus respectivos puestos, en las reuniones del jurado, en el momento de 

dirigirse a algún/a deportista o cualquier otra persona manteniendo la distancia 

de seguridad. 

 

o La ceremonia de premiación se realizará siguiendo las pautas estrictas de 

distanciamiento y prevención. En el caso de no ser posible no se realizará la 

ceremonia. En todo caso se debe mantener la distancia de seguridad y cada 

deportista recogerá su medalla. 

 

•  Recinto deportivo. 

 

o Creación de dos áreas en el recinto deportivo una para patinadores/as y staff 

deportivo y otra para público general. La organización del campeonato 

distribuirá las zonas para cada equipo en las inmediaciones del circuito/pista, 

estas son de obligado cumplimiento no pudiendo ningún equipo invadir zonas 

aledañas o cambiar de zona. Dentro de estas zonas cada club debe utilizar los 

geles hidroalcohólicos y desinfectar todo material que a juicio del coordinador 

se requiera. 

 

o  Creación de una zona independiente donde poder aislar personas con posibles 

síntomas de COVID-19 
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o Los deportistas, técnicos y delegados identificados según normativa RFEP 

tendrán un espacio específico dentro del recinto. 

 

o Se contará con un acceso de entrada al circuito/pista y otro de salida 

independiente. Si no fuera posible primero se realizaría la salida de todos/as 

patinadores/as y después la entrada de forma ordenada. 

 

o En la cámara de llamada será obligatorio el lavado de manos con gel 

hidroalcohólico. 

 

5. COORDINACIÓN CON LA ENTIDAD ORGANIZADORA 

 

El Comité Nacional coordinará la preparación de las competiciones deportivas con los 

clubes o entidades organizadoras teniendo en cuenta que: 

 

• Facilitará el contacto de una persona responsable en materia COVID-19 al Comité 

Nacional. Dicha persona será el interlocutor válido para el Comité Nacional. 

 

• En caso de necesidad se establecerá un protocolo específico para dicha actividad 

deportiva con el club o entidad organizadora. 

 

o Establecer sistema que evite posibles concentraciones de deportistas, técnicos, 

jueces, etc.… 

 

o Coordinar aforo, público, uso de mascarillas, desinfección de la instalación y 

material deportivo y otros. 
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